
Su orina puede ser recolectada  en cualquier
momento durante la realización de las 
pruebas físicas correspondientes al 2º 
ejercicio del procesos selectivo, según las 
bases publicadas. 

Se le solicitará firmar un formulario confirmando que usted
entiende sus derechos y responsabilidades al acceder a  
realizarse la prueba.

Se habilitará una estación  de control al
dopajeen la que se le informará de manera 
individual del proceso de recogida de la 
muestra y su análisis.

Usted escogerá un kit de recolección de entre los que 
se le ofrezcan, que permitirá  un sellado a prueba de 
manipulaciones. La identificación del bote garantizará 
que su identidad no sea evidente en el propio equipo

de recogida.

• Se requerirá un mínimo de 90ml de orina.

• Se le podrá requerir que se desvista desde rodillas
hasta abdomen y desde manos hasta los codos
para proporcionar una visión sin obstrucciones del pasaje
de la muestra.

• Un agente acompañante del mismo sexo que usted podrá 
requerirle observar la salida de la orina de su cuerpo.

Distribuirá usted la muestra en los
recipientes A y B. Colocará la  orina
primeramente hasta la línea en  la
botella B. Seguidamente llenará el
recipiente A y dejará una pequeña
cantidad  en el recipiente de recolección.

Su muestra A será analizada y su muestra
B será almacenada cuidadosamente para
posibles controles posteriores si fueran 
requeridos.

Sellará los recipientes A y B o 

el agente lo hará delante 

de usted.

El Agente medirá la concentración de la muestra

para asegurar que no esté demasiado diluida como
para ser analizada. Si estuviera muy diluida, se le
podrá solicitar muestras adicionales.

Usted completará el Formulario de Control al Dopaje
de la siguiente forma:

• proporcionando información personal.

• anotando sustancias que usted pueda estar
tomando: medicación recetada, medicación
comprada directamente, suplementos.

• anotando inquietudes o comentarios,

si tuviera alguna, sobre el procedimiento
del control al dopaje.

• confirmando que la información, los números 
registrados y el código de la muestra sean los correctos.

• firmando y recibiendo su copia del formulario 
de control al dopaje.

Pruebas de Control 
Antidopaje en 11 pasos

Desde el momento en el que un miembro del Tribunal le indique 
que se le va a realizar una prueba de control antidopaje hasta
la finalización del proceso de control, usted estará todo el tiempo
acompañado/a por un/a agente de control de dopaje habilitado/a por 
la Asociación Española de Protección de la Salud en el Deporte 
(AEPSAD) para realizarle la prueba.

PROCESO SELECTIVO 

COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE 

OPOSICIÓN DE CUARENTA PLAZAS DE 

BOMBERO/A, GRUPO C, SUBGRUPO C1
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Las muestras serán enviadas a un laboratorio acreditado,
en forma estrictamente confidencial, y tendrán un
seguimiento para garantizar su seguridad.


